
 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO 
DIRECCIÓN DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL 2 PICHINCHA 

GESTIÓN DE ASESORÍA  JURÍDICA ZONA  2 (PICHINCHA – ORELLANA – NAPO) 

DATOS GENERALES 

Proyecto  Gasto  

corriente  

Proyecto : I118 [AJ] Rendición de cuentas 2023 -Zona 2 (Pichincha) 

 

Hito 5: EJECUCIÓN: Informe de seguimiento a los compromisos adquiridos en la rendición de 

cuentas, mes de junio 

Periodo: junio 2024 

Fecha: 4 de julio de 2025 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

La Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario – AGROCALIDAD, es la Autoridad Nacional Sanitaria, 

Fitosanitaria y de Inocuidad de los Alimentos encargada de la definición y ejecución de políticas, regulación y 

control de las actividades productivas del agro nacional en su fase primaria la cual es respaldada por normas 

nacionales e internacionales que apuntan a la protección y mejoramiento de la producción agropecuaria 

implantación de prácticas de inocuidad alimentaria, el control de la calidad de los insumos, el apoyo a la 

preservación de la salud pública y el ambiente. 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento al nuevo estatuto de Gestión Orgánica por Procesos, bajo la normativa 

vigente, normas complementarias y resoluciones de la Agencia, para satisfacer las necesidades y expectativas de 

nuestros usuarios y partes interesadas, se están entregando servicios de calidad, mejorando continuamente el 

desarrollo de nuestros procesos internos mediante el Sistema de Gestión de Calidad Continuo. 

 

2. OBJETIVO. 

 

Corregir el Informe de seguimiento a los compromisos adquiridos en la rendición de cuentas, mes de junio,  

adjuntando  lista de  capacitados de  Inocuidad  de  los Alimentos 

 

3. INFORME. 

 

INFORME DEL HITO 5. - EJECUCIÓN: Informe de seguimiento a los compromisos adquiridos en la 

rendición de cuentas, mes de junio 

 

Proyecto: I118 [AJ] Rendición de cuentas 2023 -Zona 2 (Pichincha) 

 

En relación al Informe de seguimiento a los compromisos adquiridos en la rendición de cuentas, mes de 

mayo, cumplo con informar lo siguiente:  

 

1.- ANTECEDENTES  

 



 

Mediante memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/DAJ-2024-000084-M, de 01 de febrero de 2024, el Dr. 

José Ignacio Moreno Álava, Director General de Asesoría Jurídica, remite al equipo de Rendición de 

Cuentas, el cronograma de actividades para en evento de Rendición de Cuentas.  

 

Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2024-000210-M, de 05 de febrero de 2024, con el 

que, la Directora Distrital Pichincha, delega al Abg. Pedro Santiago Cofre Moran, Especialista Distrital y 

Articulación Territorial de Asesoría Jurídica, como responsable del registro de los informes en la 

plataforma GPR 2024. 

 

Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/NAPO-2024-000064-M, de 07 de febrero de 2024, con el que, 

el MVz. Joel Oswaldo Meza Barrezueta, Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria NAPO, designa al Abg. 

Pedro Santiago Cofre Moran, Especialista Distrital y Articulación Territorial de Asesoría Jurídica, como 

responsable del registro de los informes en la plataforma GPR 2024, de la provincia de NAPO. 

 

Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/ORELLANA-2024-000074-M, de 07 de febrero de 2024, el Mgs. 

Jaime Alfredo Trolla Jiménez, Director Distrital Tipo B – ORELLANA, designa al Abg. Pedro Santiago Cofre 

Moran, Especialista Distrital y Articulación Territorial de Asesoría Jurídica, como responsable del registro 

de los informes en la plataforma GPR 2024 – Orellana. 

 

Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/NAPO-2024-000091-M, de 26 de febrero de 2024, con el que, 

el MVz. Joel Oswaldo Meza Barrezueta, Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria NAPO, designa al Abg. 

Pedro Santiago Cofre Moran, Especialista Distrital y Articulación Territorial de Asesoría Jurídica, como 

responsable del registro de los informes en la plataforma GPR Proyecto AJ Napo 2024. 

 

Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/ORELLANA-2024-000095-M, de 26 de febrero de 2024, el Mgs. 

Jaime Alfredo Trolla Jiménez, Director Distrital Tipo B – ORELLANA, designa al Abg. Pedro Santiago Cofre 

Moran, Especialista Distrital y Articulación Territorial de Asesoría Jurídica, como responsable del registro 

de los informes en la plataforma GPR proyecto de Gasto Corriente 2024 – AJ- Orellana. 

 

2.- ACTIVIDADES REALIZADAS  

 

5 de marzo del 2024 

 

Al evento de Rendición de Cuentas de la Dirección Distrital y Articulación Territorial Zona 2, de la 

Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, que se llevó a cabo en el Auditorio del Museo 

Arqueológico y Centro Cultural de Orellana (MACCO), el 5 de marzo del 2024, acudieron 48 asistentes.  

 



 

                 
 

                    
 

 

                    
 

 

 

 



 

                      
 

 

                         
 

Del evento de Rendición de Cuentas se obtuvo los siguientes compromisos. 

  

COMPROMISOS ADQUIRIDOS:  Los compromisos serán asumidos por las provincias de la Zona 2 

(Pichincha, Orellana y Napo) 

 

.- Socializar los mecanismos de consulta de insumos agropecuarios: aquellos que son extremadamente 

peligrosos, moderadamente peligrosos y ligeramente peligrosos. 

 

.- Gestionar la capacitación para implementadores de BPA, según requerimientos de GAD´s o 

asociaciones, a fin de que más productores obtengan la certificación BPA.  

 

.- Elaborar cronograma de control post registro de insumos agropecuarios para identificar a los 

productos fuera de norma 

 

.- Capacitar en el buen uso y manejo de insumos agropecuarios en coordinación con el MAG, GAD´s y/o 

entidades interesadas    

 



 

.- Socializar el protocolo de atención de rabia bovina en los sectores vulnerables de las provincias de 

Pichincha, Napo y Orellana 

                                   
 

Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2024-001510-M, de 21 de junio de 2024, la Ing. 

Denisse Ivonne Vásconez Illapa, DIRECTORA DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL TIPO A 

PICHINCHA, solicita al Mgs. Edison Javier Pucachaqui López, Técnico Distrital y Articulación Territorial de 

Registro de Insumos Agropecuarios 3; a la Srta. Ing. Niza Sofía Cornejo Domínguez, Técnico Distrital y 

Articulación Territorial de Inocuidad de los Alimentos 3; y al Sr. Mgs. Williams Patricio Guallichico 

Guayasamín, Técnico Distrital y Articulación Territorial de Sanidad Animal 3; remitan las actividades 

encaminadas a cumplir con los compromisos de Rendición de Cuentas.-  

 

Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2024-001509-M, de 21 de junio de 2024, la Ing. 

Denisse Ivonne Vásconez Illapa, DIRECTORA DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL TIPO A 

PICHINCHA, solicita al  MVz. Joel Oswaldo Meza Barrezueta, Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria 

Napo y al  Sr.Mgs. Jaime Alfredo Trolla Jiménez, Director Distrital Tipo B – Orellana; remitan las 

actividades encaminadas a cumplir con los compromisos de Rendición de Cuentas.-  

 

Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA- 2024-001597-M, de 25 de junio de 2024, la Ing. 

Denisse Ivonne Vásconez Illapa, DIRECTORA DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL TIPO A 

PICHINCHA, solicita al Ing.  Alex Granizo Torres, Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria Napo ( S), 

remita las actividades encaminadas a cumplir con los compromisos de  Rendición de  Cuentas.-  

 

Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2024-001550-M, de 24 de junio de 2024, la  Ing. 

Niza Sofía Cornejo Domínguez TÉCNICO DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL DE INOCUIDAD DE LOS 

ALIMENTOS 3, dando contestación al memorando AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2024-001510-M, señala  

entre  otras  cosas  lo  siguiente:  



 

 

 “(…) me permito indicar que a la fecha hemos realizado una capacitación como introducción     para las     

personas que tomarán el curso virtual de implementadores de BPA, este evento se realizó en: Lugar: 

Centro agrícola de Cayambe Fecha: 21 de junio 2024 Número de asistentes: 77 personas (…)” 

 

                         
 

Mediante  memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2025-000049-M,  de  13 de enero de 2025, la Ing. 

Sofia Cornejo,  en su parte pertinente  hace  la siguiente  aclaración:  

 

“(…) me permito indicar que se ratificada la información emitida,  en el memorando Nro. AGR-

AGC/Z2/PICHINCHA-2024-001550-M del 24 de junio de 2024, en el cuál se indica que el número 

de participantes a la capacitación fueron 77 personas (50 hombres y 27 mujeres);  y adjunta el 

listado  de  asistentes a la capacitación 

 

 
 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 



 

 
 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 



 

 
 

 

 
 

 

Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/ORELLANA-2024-000348-M, de 27 de junio de 2024, el Mgs. 

Jaime Alfredo Trolla Jiménez, DIRECTOR DISTRITAL TIPO B – ORELLANA, en respuesta al AGR-

AGC/Z2/PICHINCHA-2024-001509-M, de 21 de junio de 2024, señala entre otras cosas lo siguiente:  

 

“(…) Con fecha 21/06/2024 se realizó la capacitación y socialización a los técnicos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Orellana, en los temas: Socializar los mecanismos de consulta 

de insumos agropecuarios: aquellos que son extremadamente peligrosos, moderadamente peligrosos y 

ligeramente peligrosos. (RIA) y Capacitar en el buen uso y manejo de insumos agropecuarios en 

coordinación con el MAG, GAD´s y/o entidades interesadas (RIA). Con fecha 24/06/2024, se mantiene 



 

reunión con el representante de CONAGOPARE (Alejandro Carreño), con quien se acuerda realizar un 

cronograma de capacitación por cantón. Mediante Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/CRIA-2024-

0341-M, de fecha 25 de junio de 2024, el Ing. Daniel Alejandro Suarez Tipán, COORDINADOR GENERAL 

DE REGISTROS DE INSUMOS AGROPECUARIOS, remite la respuesta solicitud para reprogramación de 

meta de Registro de Insumos Agropecuarios, en el caso de Orellana, quedó de la siguiente manera: Abril 

- Junio: 3 posregistros (Ejecutados en el cantón Francisco de Orellana) Julio- Septiembre: 15 posregistros 

por ejecutar (Cantón Francisco de Orellana, La Joya de los Sachas y Loreto). Octubre –- Diciembre: 15 

posregistros por ejecutar (Cantón Francisco de Orellana, La Joya de los Sachas y Loreto) (…)” 

 

  
 

 
 

 

Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2024-001653-M, de 28 de junio de 2024, el Mgs. 

Edison Javier Pucachaqui López, TÉCNICO DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL DE REGISTRO DE 

INSUMOS AGROPECUARIOS 3, dando contestación al memorando AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2024-

001510-M, manifiesta entre otras cosas lo siguiente;   

 

“(…) dentro de la planificación establecida en el proyecto de gasto corriente de la Unidad de registro de 



 

Insumos Agropecuarios "Campaña de socialización del buen uso y manejo responsable de insumos 

agropecuarios 2024 (Pichincha)", con fecha 7 de junio de 2024 se realizó la socialización de una 

presentación (flyer) en formato pdf con los diferentes temas relacionados al buen uso y manejo 

responsable de insumos agropecuarios para descarga y revisión de la información. (Ver anexo).  

 

La socialización fue realizada a través de correo institucional a 119 operadores registrados en la agencia 

en la provincia de Pichincha. De acuerdo a la planificación la socialización será llevada a cabo 

mensualmente hasta noviembre de 2024. (…)” 

 

 

 
 

 

 

 
 

 



 

 
 

 

 

 
 

 

Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2024-001655-M, de 28 de junio de 2024, la Mgs. 

Williams Patricio Guallichico Guayasamín TÉCNICO DISTRITRAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL DE 

SANIDAD ANIMAL 3, y manifiesta en su parte pertinente lo siguiente.  

 

“(… ) En respuesta al memorando AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2024-001510-M en el cual solicita " 

Socializar el protocolo de atención de rabia bovina en los sectores vulnerables de las provincias 

de Pichincha, Napo y Orellana (SA)En tal virtud y una vez socializado los compromisos adquiridos 

con la ciudadanía en el evento rendición de cuentas, solicito de la manera más comedida 

remitan a esta Dirección Distrital Pichincha, un informe de las actividades que han efectuado en 

el mes de JUNIO para poder cumplir con dichos compromisos", el respecto me permito informar 

que una vez finalizada la fase de vacunación de fiebre aftosa en la cual todos los técnicos de la 

unidad de sanidad animal estuvieron inmiscuidos como prioridad, se programa la socialización 

del protocolo de atención de rabia bovina en los sectores vulnerables de las provincias de 



 

Pichincha en el mes de julio en el sector de Calacalí. (…)” 

 

NAPO.- El  Jefe  de  Servicio  de Sanidad  Agropecuaria, el 28  de  junio de 2024, informa lo  siguiente:  

 

“Mediante correo Electrónico del 15/05/2024 se solicitó a los funcionarios de la JSSA Napo para que 

envíen evidencias del cumplimiento de los compromisos de la Rendición de Cuentas 2023 o la propuesta 

de trabajo para abordar los compromisos por cumplir.  

 

Para los compromisos del área de Registros de Insumos Agropecuarios se tienen ya generadas 

capacitaciones con un total 66 personas capacitadas. 

 

Mes  Capacitados  

Mayo  33 

Junio  30 

Total  66 

 

Además se generó un calendario de capacitación para lo que resta del año, esta información la Ing. 

Maricela Huachamin la remite de manera mensual mediante correo electrónico.  (Anexo calendario y 

fotografias) 

 

Para los compromisos de Inocuidad de los alimentos se está generado mensualmente un curso en la 

plataforma MOODLE para usuarios, la invitación se comparte en redes sociales, estados de whatsapp, 

correo electrónico a fin de tener la mayor cantidad de personas capacitadas.  

 

Para cumplir con el compromiso del Sanidad Animal los Técnicos realizaron capacitaciones a los usuarios 

de predios donde se realizó controles de Quirópteros hematófagos en tema Rabia bovina a fin de cumplir 

con lo establecido en la Rendición de Cuentas. (Anexo fotografía) 

 

ANEXOS.  

 

TEMA

LUGAR/INSTITUCIÓN ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE HORA

(IESS) SAN RAFAEL 26-abr-24 10H00

(IESS) PUMAYACU 15-may-24 10H00

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 12-jun-24 10H00

GAD ARCHIDONA 19-jun-24 17-jul-24 10H00

GAD AROSEMENA TOLA 24-jul-24 10H00

GAD TENA 14-ago-24 10H00

GAD QUIJOS 23-ago-24 10H00

GAD EL CHACO 11-sep-24 10H00

(IESS) ALTO TALAG 14-jun-24 10H00

(IESS) COLONIA BOLIVAR 19-jul-24 10H00

(IESS) NUEVA JERUSALEN 10-sep-24 10H00

(IESS) BAJO ONGOTA/MUYUNA 26-sep-24 10H00

(IESS) PONCE LOMA/MUYUNA 20-nov-24 10H00

(IESS) PANO/PANO 16-dic-24 10H00

RESPONSABLE MARICELA HUACHAMIN 

AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO

USO CORRECTO Y MANEJO RESPONSABLE DE PLAGUICIDAS DE USO AGRICOLA

CRONOGRAMA DE CAPACITACIONES 2024

PERIODO DE ABRIL A DICIEMBRE

 



 

 

TEMA

LUGAR/INSTITUCIÓN ABRIL MAYO

SAN RAFAEL (IESS) 26-abr-24

PUMAYACU (IESS) 15-may-24
SE EJECUTO LA CAPACITACIÓN CON LA PARTICIPACION DE 22 PRODUCTORES AGROPECUARIOS SOCIOS DEL 

SEGURO SOCIAL CAMPESINO.

SE EJECUTO LA CAPACITACIÓN CON LA PARTICIPACION DE 11 PRODUCTORES AGROPECUARIOS SOCIOS DEL 

SEGURO SOCIAL CAMPESINO.

USO CORRECTO Y MANEJO RESPONSABLE DE PLAGUICIDAS DE USO AGRICOLA

CRONOGRAMA DE CAPACITACIONES 2024

PERIODO DE ABRIL A DICIEMBRE

OBSERVACIONES

 
 

   
 

Capacitación en temas de RIA 

 

 
 

Control de Quirópteros Hematófagos, donde se capacita a los productores sobre protocolo de atención 

de rabia bovina 

 

3.- CONCLUSIÓN 

 

Mediante el presente informe, se pone en conocimiento las actividades efectuadas en el  mes de  junio, 

en relación a los  compromisos  adquiridos  con la  ciudadanía en el evento  Rendición de Cuentas, de la 

Dirección Distrital y Articulación Territorial Zona 2,  dentro de las cuales se detalla: las actividades  que 



 

realizarán las áreas  técnicas  de Sanidad Animal, Registro  de  Insumos  Agropecuarios; e  Inocuidad  de 

los Alimentos  de  Pichincha,  además de lo que ha realizado el  titular de la Dirección Distrital  Tipo  B;  y  

la  Jefatura de Servicio de  Sanidad  Agropecuaria  Napo 

 

En virtud de las actividades efectuadas, se concluye que se ha cumplido a cabalidad con el HITO 5 

EJECUCIÓN: Informe de seguimiento a los compromisos adquiridos en la rendición de cuentas, mes de 

junio. 

 

4.- RECOMENDACIÓN 

 

Con los antecedentes y actividades efectuadas hasta la presente fecha en torno al Proyecto: I118 [AJ] 

Rendición de cuentas 2023 -Zona 2 (Pichincha); y una vez efectuado el evento de Rendición de Cuentas, 

se recomienda proseguir con el seguimiento a los compromisos adquiridos con la ciudadanía, a fin de 

atender las inquietudes surgidas.  

4. CONCLUSIONES 

 

Mediante el presente se ha podido realizar la corrección del Corregir el Informe de seguimiento a los 

compromisos adquiridos en la rendición de cuentas, mes de junio,  adjuntando  lista de  capacitados de  

Inocuidad  de  los Alimentos. 

 

5. RECOMENDACIÓN 

 

Una vez con los compromisos de la ciudadanía, se recomienda proseguir con el seguimiento a dichos 

compromisos, a fin de atender las inquietudes surgidas 
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